


- Póliza de Responsabilidad Civil: 127.600 euros

- Póliza de Flota de Vehículos: 97.679,75 euros

- Aplicación presupuestaria: 16200/92000/2240000

Documentos  de  retención  de  crédito:  R.C.nº22017001919  y  R.C.nº 
22017002578

Año 2018:

Lote II: 

Prima total: 283.359,75 euros, con cargo a 

- Póliza de daños materiales: 58.080 euros

- Póliza de Responsabilidad Civil: 127.600 euros

- Póliza de Flota de Vehículos: 97.679,75 euros

Todo ello  con cargo a la  aplicación  presupuestaria  que se habilite  en el 
correspondiente ejercicio presupuestario. 

QUINTO.-   La  empresa  AXA SEGUROS  GENERALES  ha  constituido  garantía 
definitiva por importe de 28.335,97 euros, para el Lote II.

SEXTO.-  Respecto de la perfección del contrato, advertir que de acuerdo con el 
artículo  27 TRLCSP,  dicho  contrato  se  perfecciona  con  su formalización;  y  que 
dicha formalización, a tenor de lo dispuesto en el artículo 156 TRLCSP, y dado que 
el contrato es susceptible de recurso especial en materia de contratación conforme 
al artículo 40 de dicho texto legal, no podrá efectuarse antes de que transcurran 
quince días hábiles desde que se remita la notificación de la adjudicación a los 
licitadores. El órgano de contratación requerirá al adjudicatario para que formalice el 
contrato en plazo no superior a cinco días a contar desde el siguiente a aquel en 
que hubiera recibido el requerimiento, una vez transcurrido el plazo previsto en el 
párrafo  anterior  sin  que  se  hubiera  interpuesto  recurso  que  lleve  aparejada  la 
suspensión de la formalización del contrato. De igual forma procederá cuando el 
órgano competente para la resolución del recurso hubiera levantado la suspensión.

SÉPTIMO.- Notificar la presente resolución a la empresa adjudicataria y publicarla 
en el perfil de contratante de esta Diputación Provincial de Zaragoza. 
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